
 

M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

 3 

Acta de Sesión Extraordinaria #14-2020, celebrada el día 26 de agosto del año 4 

2020, a las 16:15 horas, con la asistencia de los señores miembros: 5 

 6 

Socorro Díaz Chaves                          Presidente Municipal  7 

Julio César Camacho Gallardo        Vicepresidente Municipal 8 

Juan José Taleno Navarro                  Regidor Propietario 9 

José Manuel Vargas Cháves        Regidor Propietario 10 

Eneas David López Chavarría        Regidor Suplente en Ejercicio 11 

Luis Diego Obregón Rodríguez        Regidor Suplente 12 

Fermina Vargas Chavarría         Regidora Suplente 13 

Sebastián Martínez Ibarra         Regidor Suplente  14 

Zeneida Pizarro Gómez                      Regidora Propietaria 15 

Jessie Torres Hernández                    Síndica Propietaria La Cruz. 16 

Zeneida Quirós Chavarría                   Síndica Propietaria Santa Cecilia. 17 

Luis Castillo García                             Síndico Suplente Santa Cecilia. 18 

           Katerine García Carrión                     Síndica Propietaria Santa Elena 19 

           Leovigilda Vílchez Tablada                  Síndica Suplente en Ejerc. La Garita. 20 

Eddie Antonio Selva Alvarado        Síndico Suplente Santa Elena 21 

 22 

Otros funcionarios: Lic. Luis Alonso Alan Corea, Alcalde Municipal, Msc. Ada Luz 23 

Osegueda Peralta: Vicealcaldesa Municipal de la Cruz, Eladio Bonilla Morales: 24 

Coordinador de Tecnología de Información Municipal de la Cruz, Wilberth 25 

Sequeira: Radio Éxito F.M. y Lic. Carlos Miguel Duarte Martínez: Secretario 26 

Municipal y con la siguiente agenda: 27 

1.- Punto Único 28 

A.- Conocer, analizar y tramitar el dictamen de la comisión de hacienda y 29 

prepuesto sobre el Presupuesto Extraordinaria N°01-2020 30 



 

2.-Cierre de Sesión 1 

ARTICULO PRIMERO 2 

CONOCER, ANALIZAR Y TRAMITAR EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 3 

HACIENDA Y PRESUESTO SOBRE EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 4 

N°01-2020 5 

 6 

1.- Se conoce oficio MLC-ALC-141-2020, firmado por el Lic. Luis Alonso Alán 7 

Corea, Alcalde Municipal de La Cruz, en el cual remite Plan Anual Operativo y 8 

Presupuesto Extraordinario N°.01-2020 de la Municipalidad de La Cruz por el 9 

monto de ¢1,747,567,620.22 (mil setecientos cuarenta y siete millones quinientos 10 

sesenta y siete mil seiscientos veinte con 22/100), distribuidos por programas 11 

según el siguiente detalle: 12 

- Programa I: Dirección y Administración General, el monto de ¢ 13 

127,753,612.77 (ciento veintisiete millones setecientos cincuenta y tres 14 

mil seiscientos doce con 77/100). 15 

- Programa II: Servicios Comunales, el monto de ¢ 56,909,205.70 16 

(cincuenta y seis millones novecientos nueve mil doscientos cinco con 17 

70/100). 18 

- Programa III: Inversiones, el monto de ¢ 1,562,904,801.76, (mil 19 

quinientos sesenta y dos millones novecientos cuatro mil ochocientos 20 

uno con 74/100).  21 

 22 

Dicho presupuesto se encuentra financiado en un 99.54% con recursos de 23 

Vigencias anteriores, superávit libre y específico provenientes del resultado de 24 

Liquidación Presupuestaria del año 2019 y un 0.46% con ingresos de capital, 25 

específicamente transferencia del Instituto Nacional de Seguros (INS). 26 

 27 

No omito indicar que se incorporan los recursos provenientes del superávit de la 28 

Ley N°. 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias por el monto de ¢ 29 

261,808,867.33 (doscientos sesenta y un millones ochocientos ocho mil 30 



 

ochocientos sesenta y siete con 33/100), mismos que fueron aprobados mediante 1 

acuerdo # 01-2020 de la sesión extraordinaria #5-2020, celebrada el 12 de agosto 2 

del 2020 artículo segundo de la aprobación y distribución del Presupuesto 3 

Extraordinario 2020 de la Junta Vial Cantonal. 4 

 5 

Lo anterior, con la finalidad de que sea sometido a aprobación para su posterior 6 

envío a la Contraloría General de la República. 7 

 8 

2.- Se conoce el acuerdo #1-1 de la sesión extraordinaria # 01-2020 de la 9 

comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de la Cruz Guanacaste, 10 

tomado el 24 de agosto del año en curso; donde menciona:  11 

 12 

ACUERDAN:  La Comisión de Hacienda y Presupuesto recomienda al Concejo 13 

Municipal la aprobación del Plan Anual Operativo y Presupuesto Extraordinario 14 

N°01-2020 de la Municipalidad de La Cruz por el monto de  por el monto de 15 

¢1.747.567.620,22 (mil setecientos cuarenta y siete millones quinientos sesenta y 16 

siete mil seiscientos veinte con 22/100). ACUERDO DEFINITAVENTE 17 

APROBADO (Socorro Díaz Chaves y Manuel Vargas Chaves, Julio Camacho 18 

Gallardo, y Juan Taleno Navarro). 19 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: Buenas tardes 20 

compañeros y compañeras, síndicos, señor secretario, señor alcalde, 21 

vicealcaldesa y señor Eladio Bonilla, al no estar presente la compañera regidora 22 

propietaria Alejandra Chacón Peña, asume con voz y voto el compañero Eneas 23 

López Chavarría, darle la gracias al señor Secretario Municipal por habernos leído 24 

de nuevo la nota de remisión del señor alcalde de este Presupuesto 25 

Extraordinario, así mismo, la justificación de los gastos, y me gustaría que el 26 

Presidente de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se refiera a este 27 

presupuesto. 28 

 29 



 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario y Presidente de la 1 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, les manifiesta: Buenas tardes compañeros 2 

y compañeras, síndicos, señor secretario, señor alcalde, vicealcaldesa y señor 3 

Eladio Bonilla, hace un momento el señor secretario leyó lo que se va a invertir en 4 

dicho presupuesto, los que nos llevó mucho tiempo desde las 10:00 a.m hasta las 5 

4:.00 p.m, viendo el presupuesto extraordinario, y que el señor secretario fue muy 6 

claro en su lectura, el programa III es el más grande, hubieron muchas dudas e 7 

inconformidades y se aclararon, los compañeros fuimos muy delicados y 8 

observamos con ojo clínico el uso de estos dineros, nos sentamos para ver con el 9 

fin de que sea en bienestar de todas las comunidades, cabe escuchar que muchos 10 

compañeros reclaman que no se le dio a los distritos, pero esos dineros son 11 

dineros con recursos económicos que no se ejecutaron al 31 de diciembre del 12 

2019, esperamos llegar al 100%, hay sumas muy grandes, sumas que tienen fin 13 

específico y con leyes específicas, no hicimos magia, son leyes que se deben de 14 

cumplir y este presupuesto se vio punto por punto y reitero se vio con ojo clínico. 15 

 16 

El señor Juan José Taleno Navarro, Regidor Propietario y miembro de la Comisión 17 

de Hacienda y Presupuesto, indica: Buenas tardes compañeros(as), alcalde, 18 

regidores propietario y suplentes, en realidad al ser yo parte de la comisión me 19 

veo obligado a ver punto por punto este presupuesto, le doy las gracias a Rosita 20 

(Asesora), Laura (Asesora) y Karlita (Asesora) y a la Licda. Lorena Caldera en otro 21 

punto, todos venimos por una razón y queremos llevar a nuestros distritos el 22 

desarrollo, vimos con ojo clínico ese presupuesto, adicional a lo que viene, todos 23 

los distritos vienen con una buena parte y para eso nos eligieron y nos 24 

aseguramos que está bien repartido cada colón, está para ser ejecutado en 25 

buenas obras y que estemos muy tranquilos, cuestionamos algunas cosas y nos 26 

aclararon, repito el presupuesto viene bien repartido. 27 

 28 

El Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, dice: Buenas tardes estimados 29 

regidores, síndicos, señor secretario y Eladio Bonilla, ustedes conocen la situación 30 



 

que hemos estado sufriendo le agradezco a todos los funcionarios que nos apoyan 1 

en esto, a los vecinos, a los compañeros de Cuajiniquil, a Katherine, a Eneas, 2 

están muy atentos en apoyar porque hacen un trabajo en equipo, desearía que 3 

este presupuesto estuviera aprobado porque este invierno no nos da tregua, a 4 

pesar de que hemos tratado de resolver y tener un balance en materia 5 

presupuestaria para apalear las necesidades como Gobierno Local, tenemos ese 6 

manejo de estar cerca del riesgo de las comunidades, este presupuesto tiene 7 

componentes importante, a pesar de que son mil setecientos cuarenta y siete 8 

millones, el 95% son específicos con nombre y apellido, recursos que vienen 9 

amarrados en algunas leyes, les informo que adquirí un compromiso desde ayer 10 

en la comunidad de Aguas Calientes que están incomunicados, les enviamos la 11 

maquinaria, por eso debemos de promover proyectos, y como compañero le digo 12 

que trato de tener resultados, es muy importante porque vamos a tener muy pocos 13 

meses en invertir y lo que no se gaste va para superávit, así que debemos de 14 

ejecutar proyectos de inmediato, ahí va para compra de maquinaria, de equipo y 15 

de una vagoneta, y que se pueda ejecutar de forma rápida y que no va para 16 

ninguna comunidad específica, sino para cualquier comunidad, si existe alguna 17 

duda estoy a la orden. 18 

 19 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, manifiesta: Ya conocemos 20 

el dictamen de la comisión, es por la necesidad, por la urgencia, por prioridad y 21 

para no entorpecer la labor municipal y si nadie desea externar más al respecto, lo 22 

someto a votación, levanten la mano los que estén de acuerdo en aprobar el 23 

Presupuesto Extraordinario N°01-2020, previo dictamen de comisión, que sea 24 

firme, definitivo y se dispensa del trámite de comisión. Así mismo, que la presente 25 

acta donde va impreso el Presupuesto Extraordinario N°01-2020, quede también 26 

definitivamente aprobada y firme.  27 

 28 

Por lo que en esto hubo conformidad de parte de los demás señores regidores. 29 

 30 



 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de la Cruz Guanacaste, aprueba el 1 

Presupuesto Extraordinario N° 01-2020, en conjunto con el Plan Operativo Anual, 2 

presentado por el señor Lic. Luis Alonso Alan Corea, Alcalde Municipal de la Cruz, 3 

por el monto de ¢1,747,567,620.22 (mil setecientos cuarenta y siete millones, 4 

quinientos sesenta y siete mil , seiscientos veinte colones con 22/100). Dicho 5 

presupuesto se encuentra financiado en un 99.54%, con recursos de vigencias 6 

anteriores, superávit libre y específico provenientes del resultado de la Liquidación 7 

Presupuestaria del año 2019 y un 0.46 % con ingresos de capital, específicamente 8 

transferencias del Instituto Nacional de Seguros, también se incorporan los 9 

recursos provenientes del superávit de la Ley N° 8114, Ley de Simplificación y 10 

Eficiencia Tributaria por el monto de ¢ 261,808,867,33 (doscientos sesenta y un 11 

millones ocho mil ochocientos sesenta y siete colones con 33/100), mismos que 12 

fueron aprobados mediante acuerdo N° 01-2020 de la sesión extraordinaria N° 05-13 

2020 celebrada el día 12 de agosto del 2020, artículo segundo de la aprobación y 14 

distribución del Presupuesto Extraordinario 2020 de la Junta Vial Cantonal. 15 

Debidamente aprobado por la Comisión de Hacienda y Presupuestos. ACUERDO 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, FIRME Y SE DISPENSA DE TRAMITE DE 17 

COMISIÓN, ASIMISMO LA PRESENTE ACTA QUE APRUEBA ESTE 18 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO TAMBIÉN QUEDA APROBADA EN 19 

FORMA DEFINITIVA Y FIRME. Por 5 votos a favor: Socorro Díaz Cháves, 20 

Julio César Camacho Gallardo, Juan José Taleno Navarro, José Manuel 21 

Vargas Cháves y Eneas David López Chavarría: Regidor suplente en 22 

Ejercicio. 23 

 24 

Quedando el Presupuesto Extraordinario N°01-2020 y el Plan Operativo Anual 25 

aprobado de la siguiente manera: 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS 23 

 24 

PROGRAMA I 25 

 26 

 27 

1. SERVICIOS 28 

Se incluye contenido en la subpartida de mantenimiento de edificios y locales de 29 

la Administración General con la finalidad de dar mantenimiento al edificio 30 



 

municipal para dar apertura a nueva oficina de atención municipal, en el distrito 1 

de Santa Cecilia. 2 

 3 

5. BIENES DURADEROS 4 

Se incluye contenido en las subpartidas de equipo de transporte para la compra de 5 

vehículos para la Administración Central y equipo y mobiliario de oficina y equipo y 6 

programas de cómputo para dar apertura a nueva oficina de atención municipal, 7 

en el distrito de Santa Cecilia. 8 

 9 

6. TRANSFRENCIAS CORRIENTES 10 

Se incluye el contenido económico resultado del superávit específico de la 11 

Liquidación Presupuestaria del año 2019 y que corresponde a saldos de 12 

transferencias de ley de: Órgano de Normalización Técnica, Juntas de educación, 13 

Consejo Nacional de Rehabilitación, Junta administrativa del Registro Nacional, 14 

CONAGEBIO, Fondo de Parques Nacionales. Además, se incluye el monto de 15 

¢30.000.000.00 (treinta millones netos) para construcción de aula del Colegio de 16 

Cuajiniquil, el monto de ¢28,642, 122.49 (veintiocho millones seiscientos cuarenta 17 

y dos mil ciento veintidós con 49/100) para transferir a Comisión Nacional de 18 

Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) y el monto de ¢ 19 

13,916,963.47 (trece millones novecientos dieciséis mil novecientos sesenta y tres 20 

con 47/100) para transferir a la Cruz Roja de La Cruz por concepto de utilidad de 21 

los Festejos Cívicos Populares del año 2017 para el proyecto de Reparaciones en 22 

el edificio del Comité Auxiliar de la Cruz Roja en La Cruz.  23 

JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS 24 

PROGRAMA II 25 

 26 

2. SERVICIOS 27 

Se incluye contenido en las siguientes subpartidas: servicios de agua y 28 

alcantarillado, servicio de energía eléctrica, publicidad y propaganda, actividades 29 

de capacitación, mantenimiento de edificios y locales de los servicios de 30 



 

mantenimiento de parques y obras de ornato, servicios sociales y 1 

complementarios y mejoramiento en la Zona Marítimo Terrestre. 2 

Es importante indicar que entre los recursos incluidos en el servicio de servicios 3 

sociales y complementarios el monto de ¢24.861.922.03 (veinticuatro millones, 4 

ochocientos sesenta y un mil, novecientos veintidós colones con 03/100) 5 

corresponde a recursos de la Persona Joven. 6 

Los recursos incluidos en el servicio de Zona Marítimo Terrestre corresponden a 7 

los siguientes pagos que se encuentran pendientes sobre la contratación directa 8 

2017CD-000263-0, misma mediante la cual se contrató a la empresa ECOPLAN 9 

SRL para la elaboración del Plan de Recuperación y Rehabilitación Ambiental 10 

para el Plan Regulador Integral Acantilados al norte de Playa El Jobo-Punta 11 

Manzanillo, dicho plan ya fue elaborado y aprobado por la SETENA pero se 12 

encuentra pendiente el último pago por un monto de ¢990.000 (novecientos 13 

noventa mil colones netos) 14 

 15 

Así también para la contratación realizada a la empresa GEOCAD en el año 2018 16 

para tramitar la viabilidad ambiental para la construcción en Playa Rajada y 17 

Acantilados, Contratación Directa N°2017CD-000263-01 por un monto total de 18 

¢₡5.770.000,00 (cinco millones setecientos setenta mil con 00/100), con la cual 19 

se tuvo el inconveniente de que los diseños de Playa Rajada y además en 20 

Acantilados, el diseño de la calle fue modificado, sumado  a esto se requería un 21 

estudio de suelo que la empresa debía elaborar y se vencieron los documentos 22 

legales por lo que se requiere la contratación del servicio de notario.  23 

 24 

3. MATERIALES Y SUMINISTROS 25 

Se incluye contenido económico en la subpartidas de combustibles y lubricantes, 26 

productos farmacéuticos y medicinales, tintas, pinturas y diluyentes, otros 27 

productos químicos, materiales y productos metálicos, herramientas e 28 

instrumentos, repuestos y accesorios, textiles y vestuarios, útiles y materiales de 29 

limpieza y útiles y materiales de resguardo y seguridad de los servicios 30 



 

mantenimiento de caminos y calles y mantenimiento de parques y obras de 1 

ornato. 2 

Cabe destacar que el monto incluido en la subpartida de combustibles y 3 

lubricantes corresponde a los siguientes saldos de proyectos de partidas 4 

específicas: 5 

- Ampliación de la iglesia Shekina 6 

- Remodelación de la Iglesia Asambleas de Dios de la Lajosa de Santa 7 

Cecilia Distrito Santa Cecilia 8 

 9 

- II Etapa construcción de 4 Aulas y comedor para la educación cristiana 10 

infantil de la Iglesia de Dios Evangelio Completo en Cuajiniquil de la Cruz - 11 

Distrito Santa Elena 12 

- Compra de materiales y suministros en la iglesia Católica del Caoba, 13 

Santa Cecilia para remodelación del Centro Católico de la Comunidad 14 

- Compra de Materiales para la construcción de un local de estudio de la 15 

Iglesia Shekina Distrito la Garita 16 

- Compra de materiales para remodelación de la Iglesia Católica de los 17 

Andes, Distrito La Garita 18 

- Ampliación y compra de mobiliario para la Iglesia Católica de las Vueltas 19 

Distrito La Cruz) 20 

- Compra de Estantes para libros y archivos para la escuela Guapinol 21 

Distrito la Garita 22 

- Para la Canalización de la Aguas Pluviales y servidas del sector sureste, 23 

Distrito La Cruz 24 

- Para la construcción de la I etapa del parque recreativo Colonia Gil 25 

Tablada Corea El Jobo 26 

- Para la construcción de la II etapa del salón comunal de Colonia Bolaños, 27 

distrito La Cruz 28 

- Construcción Corredores y reparación del salón Comunal de la Cruz, 29 

Distrito La Cruz 30 



 

- Construcción de 2 Camerinos con baterías sanitaria, en la Cancha de 1 

Futbol de Cuajiniquil, Distrito Santa Elena 2 

- Conclusión de la Iglesia Católica de San Antonio de Santa Cecilia / Distrito 3 

Santa Cecilia 4 

- Compra de Material para enmallados de terreno de la Iglesia Católica de 5 

Cuajiniquil La Cruz Gte, / distrito Santa Elena 6 

- Primer Etapa, construcción de cuatro aulas para la Educación Cristiana y 7 

comedor infantil de la Iglesia de Dios Evangelio completo en Cuajiniquil La 8 

Cruz Gte, Distrito Sta Elena 9 

- Compra e Instalación de dos Play, uno en terreno Escuela del Guapinol y 10 

el otro Play en Ba. Bella Vista de la Comunidad de la Garita / Distrito La 11 

Garita 12 

- Enmallado del Terreno de la Plaza de Deportes de la Garita 13 

- Compra materiales para Iglesia Evangélica Montes de los Olivos 14 

Cuajiniquil 15 

 16 

5. BIENES DURADEROS 17 

Se incluye contenido económico en la subpartidas de maquinaria y equipo para la 18 

producción, equipo de comunicación, equipo y mobiliario de oficina, equipo y 19 

mobiliario educacional, deportivo y recreativo y maquinaria y equipo diverso para 20 

los servicios de Mantenimiento de parques y obras de ornato y Educativo Cultural 21 

y deportivo que será utilizado en la Biblioteca Municipal. 22 

 23 

 24 

JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS 25 

PROGRAMA III 26 

 27 

0. REMUNERACIONES 28 

Se incluye contenido en la subpartida de servicios especiales con la finalidad de 29 

creación de una plaza de Geólogo (a) municipal, en la clase de Profesional 30 



 

Municipal 1, a tiempo completo, dicho perfil ya existe en el Manual de puestos, 1 

además de jornales ocasionales y las respectivas cargas sociales del proyecto de 2 

Unidad Técnica de Gestión Vial. 3 

 4 

 5 

1. SERVICIOS 6 

Se incluye contenido en las subpartidas de servicios de ingeniería, viáticos dentro 7 

del país, mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción, 8 

mantenimiento y reparación de equipo de transporte de la Unidad Técnica de 9 

Gestión Vial. 10 

 11 

2. MATERIALES Y SUMINISTROS 12 

Se incluye contenido en las subpartidas de combustibles y lubricantes, productos 13 

farmacéuticos y medicinales y repuestos y accesorios de Unidad Técnica de 14 

Gestión Vial, así como también en la subpartida de productos de papel e 15 

impresos para el proyecto CECUDI Estrellitas del mar. 16 

 17 

5. BIENES DURADEROS 18 

se incluye contenido económico en las subpartidas de maquinaria y equipo para 19 

la producción, equipo de transporte, equipo sanitario, de laboratorio e 20 

investigación, maquinaria y equipo diverso, edificios, vías de comunicación 21 

terrestre, otras construcciones, adiciones y mejoras, terrenos y bienes 22 

preexistentes para la ejecución de los proyectos denominados: 23 

- Mejoramiento Casa de la Cultura 24 

- I etapa construcción Plantel municipal 25 

- Mejoramiento ruta cantonal Ánimas-La Garita 26 

- Señalización de rutas vecinales 27 

- Camino playa rajada c5-10-022-PRVC-II MOPT-BID 28 

- Mejoramiento de caminos de acceso zona marítimo terrestre 29 

- Mejoramiento calles del centro de la cruz 30 



 

- Mantenimiento y mejoramiento de calles en Barrio Irving, del distrito La 1 

Cruz 2 

- Mejoramiento de plaza de futbol de La Garita 3 

- Persona Adulto Mayor, PAM 4 

- Construcción monumento La Cruz 5 

- Expropiación para compra de terreno cancha futbol de Belice 6 

- Compra de una vagoneta 7 

- Compra de un back hoe 8 

- Expropiación casona de Ánimas patrimonio histórico arquitectónico 9 

declarado según decreto n° 36990-c 10 

- Compra de recolector de basura 11 

- Expropiación para compra de terreno parque de Santa Cecilia 12 

 13 

9. CUENTAS ESPECIALES 14 

Se incluye contenido en la subpartida de sumas con destino específico sin 15 

asignación presupuestaria, las sumas de ¢ 3,647,347.96 (tres millones 16 

seiscientos cuarenta y siete mil trescientos cuarenta y siete con 96/100) en el 17 

proyecto denominado CECUDI B° IRVIM, el monto de ¢ 220,621,352.91 18 

(doscientos veinte millones seiscientos veintiún mil trescientos cincuenta y dos 19 

con 91/100), correspondiente al fondo del 20% pago de mejoras, Ley N°. 6043, el 20 

monto de ¢ 76,125.00 (setenta y seis mil ciento veinticinco netos), 21 

correspondiente al saldo de depósito garantía cumplimiento locales comerciales y 22 

el monto de ¢ 6,183,990.00 (seis millones ciento ochenta y tres mil novecientos 23 

noventa con 00/100), correspondiente al saldo de seguridad vial edifica casa de 24 

tránsito en La Cruz, sumas que posteriormente serán distribuidas mediante 25 

modificación presupuestaria. 26 
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La Cruz, 13 de agosto del 2020 9 

 10 

 11 

 12 

Señora: 13 

Laura Moraga Rodríguez 14 

Municipalidad de La Cruz 15 

Presente  16 

 17 

 18 

 19 

Estimada señora: 20 

 21 

Para su conocimiento y fines concernientes, me permito transcribir el 22 

acuerdo #01-2020, dispuesto por la Junta Vial Cantonal de La Municipalidad de La 23 

Cruz, en la Sesión Extraordinaria #5-2020, celebrada el día 12 de agosto del 2020. 24 

ARTÍCULO SEGUNDO, Aprobación de la distribución del Presupuesto 25 

Extraordinario 2020 que dice: 26 

 27 

ACUERDO: La Junta Vial de La Municipalidad de La Cruz, acuerda aprobar 28 

el Presupuesto Extraordinario #01-2020, en base a los siguientes documentos: 29 

 30 



 

Con base a la información suministrada por la licenciada Laura Moraga 1 

Rodríguez, Directora Financiera de la Municipalidad de La Cruz, en la cual indica 2 

que la suma del monto por superávit específico 2019 es de ₡ 261 808 867,33, 3 

misma que con indicaciones del señor Alcalde, la distribuyen de la siguiente forma: 4 

 5 
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 20 
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 22 

 23 

 24 

 25 
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 29 

 30 
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 8 

Se remite este acuerdo al departamento financiero para que proceda elevarlo al 9 

Concejo Municipal, con el objetivo de obtener su aprobación y enviar todos los 10 

documentos a la Contraloría General de la Republica. 11 

 12 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME. 13 

 14 

Sin otro particular, agradezco la atención brindada; 15 

 16 

____________________          _____________________ 17 

Alonso Alán Corea            Karla Larios Guevara 18 

Presidente            Secretaria 19 

Junta Vial Cantonal           Junta Vial Cantonal 20 

Municipalidad de La Cruz          Municipalidad de La Cruz 21 
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ARTICULO SEGUNDO 19 

CIERRE DE SESION 20 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 17:30 horas. 21 

 22 

 23 

Socorro Díaz Chaves            Lic. Carlos Miguel Duarte Martínez 24 

Presidente Municipal                      Secretario Municipal 25 

 26 

 27 

         Lic. Luis Alonso Alan Corea 28 

              Alcalde Municipal  29 

 30 
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